
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 195 Martes 11 de octubre de 2016 Pág. 10573

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

6-
91

10

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

9110 FEROL, S.L.
(SOCIEDAD PARCIALMENTE ESCINDIDA)
APARTAMENTOS LAS COVACHAS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

Se hace público que mediante decisión unánime de la Junta General de la
sociedad escindida, de fecha 30 de julio de 2016, se aprobó su escisión parcial,
transmitiendo sin  extinguirse,  una parte  de su patrimonio  que constituye una
unidad económica autónoma a una sociedad de nueva constitución.  Se hace
constar el derecho que asiste a todo socio y acreedor a obtener el texto íntegro de
los  acuerdos  adoptados  y  el  Balance  de  escisión,  así  como  el  derecho  de
oposición de los acreedores en el  plazo de un mes desde la fecha del  último
anuncio de escisión,  en virtud del  artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril.

Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), 3 de octubre de 2016.- La Administradora,
Irene Calleja Fernández.
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